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H. PTENO DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEt PODER JUD¡CIAT
DEt ESTADO DE JATISCO

tRroesrml octlvn s¡slóx ono¡xaR¡e

p¡R¡ooo luorcrel o¡t año zor¿

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, o los ll:20 once horos con veinle
minutos del dío 2ó de Moyo del oño 2016 dos mil dieciséis, en el Solón de
Plenos del Tribunol de lo Administrotivo, ubicodo en lo colle Jesús Gorcío
número 2427 de lo colonio Lomos de Guevoro, de esto Ciudod,
conforme o lo dispuesto por los ortículos 67 de lo Constitución Políiico del
Estodo de Jolisco, 59, 64, y ó5 de lo Ley Orgónico del Poder .Judiciol, l,
12, 19 y 41, del Reglomento lnterior del propio Tribunol, se reunieron los
Mogistrodos integrontes de este Órgono Jurisdiccionol, o fin ce celebror
lo Trigésimo Octovo (XXXVlll) Sesión Ordinorio del oño Juc{iciol 2016
Presidienclo Io Sesión eI MAGISTRADO TAURENTINO IóPEZ VJLLASEÑOR,
fungiendo como Secretorio Generol de Acuerdos el Licencitido HUGO
HERRERA BARBA, desohogóndose ésto de conformidod o ios puntos
señolodos en el siguiente;
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ORDEN DEI DIA:

1. Listo de Asistencio y constotoción de Quórum;
2. Aproboción del Orden del Dío;
3. Aproboción del turno de recursos de Reclomoción y de Apeloción;
4. Anólisis y votoción de l5 quince proyecios de sentencio;
5. Asuntos Vorios;
6. lnforme de lo Presidencio; y
7. Conclusión y citoción poro próximo Sesión Ordinorio

-l -

Lo Presidencio solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos, Hugo
Herrero Borbo, procedo o tomor listo de osistencio o los integrontes del
Pleno; verificodo que fue lo onterior, se dio cuento de lo presencio de los
C. C. Mogistrodos:

o ALBERTO BARBA OÓtUfZ Ausenciq Juslificodo
O JUAN LUIS GONZÁTTZ MONTIEL
. ADRIÁN JOAQUíN IUINNNDA CAMARENA
. HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ
O ARMANDO GARCíA ESTRADA
. LAURENTINO TÓPTZ VILLASEÑOR

El C. Secretorio Generol, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, decloró que se
encuentron presentes cinco de los Mogistrodos que lntegron el Pleno y
que existe el quórum requerido poro sesionor y poro consideror como
vólidos y legoles los ocuerdos que en ello se pronuncien, conforme lo
estoblecen los ortículos l2y l6 del Reglomento lnterior del Tribunol de lo
Administrotivo.

-2-

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente lourentino López Villoseñor: En
estos términos, y continuondo con el desohogo de lo presente Sesión,
someto o lo oproboción de los integrontes del Pleno el orden del dío
poro lo presente Sesión.

. Sometido o votoción el orden del dío, quedo oprobodo por
unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes del Pleno.

. (i rratlila jara .lll.' Tcl. f a r..( -ll ) -i n1¡- 1 ¡rl1-l y -36-18
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El Mogistrodo Presidente Lourentino López Villoseñor, pone o
consideroción el cuorto punto de lo orden del dío, relotivo o lo
oproboción del turno de 5 recursos de Reclomoción, conforme ol listodo
que fue previomente distribuido o los Mogislrodos Ponenles, conforme lo
estoblece el ortículo 93 de lo Ley de Justicio Administrotivo.

. sometido o votoción lo reloción de turnos, quedó oprobodo por
unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes del pleno.

-4-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle Lourentino López Villoseñor
solicitó ol Secretorio Generol, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, dor
cuento del siguiente punto, o lo cuol monifiesto el Secrelorio Generol: Es

el quinto punto de lo orden del dío, relotivo ol onólisis y votoción de l5
quince Proyeclos de senlencio conforme o los ortículos 93, l0l ,y 102,y
demós oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo, de los cuoles se
doró cuento conforme ol orden del listodo generol que previomente fue
distribuido o todos los Mogistrodos, nos do cuento con los osuntos
Secretorio por fovor.

ORIGEN: PRIMERA SALA

APELACION 166/201ó

[q Presidencio, solicitó ol C. Secretqrio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 860/2014 promovido por el
lnstituto de Pensiones del Estodo contro del Ayuntomiento de
Guodolojoro, Jolisco. Ponenle: Juon Luis Gonzólez Monliel, resultondo:

SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. Ausencio Jusiificodo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispueslo por el
orlículo 102 de lo Ley de Justicio Adminisirolivo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del proyecto.

.íesusCiar.cíal-+17.('.P.4.th57.(iuadaluiara,,,, "TITñ;¡,]rlU*t,r¡70v.r6-{8-1679"c:'mail:lldtnvor¿riiat-irl.ors
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MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del proyecto
(Ponente).

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 166/2016.

APETACTON 335/2016

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 107912014 promovido por Soúl
Ocompo Gonzolez y otros, contro de lo Directoro de lngresos del
Ayuntomiento de Guodolojoro, Jolisco. Ponente: Juon luis Gonzólez
Montiel, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. Ausencio Juslificodo.

MAGISTRADO HoRAclo LEÓN HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispueslo por el
orlículo 102 de lo ley de Justicio Adminislrolivo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor det proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN IONOUÍU UINNNDA CAMARENA. EN CONTTO dCI
Proyecto, poro que se confirme lo resolución de origen.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONT|EL. A fovor det proyecto
(Ponenie).

MAGISTRADO LAURENTINO tÓeez VTLLASEÑOR. A fovor det proyecto.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 335/201ó.

APELACTON 37ó1201ó

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secreiorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
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Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 69012013 promovido por el
Poblo Antonio Dolores, contro de lo Fiscolío Generol del Estodo de
Jolisco. Ponente: Juon Luis Gonzólez Monliel, resultondo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. Ausencio Juslificodo.

MAGISTRADO HoRAclo LEÓN HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
quien emiiió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispueslo por el
orlículo 102 de lo Ley de Justicio Adminislrolivo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor det proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN ¡ONOUÍN ¡¡INNNDA CAMARENA. EN CONTTO dEI
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LU|S GONZÁLEZ MONT|EL. A fovor del proyecto
(Ponenle).

MAGISTRADO LAURENTINO tÓetz VTLLASEÑOR. A fovor det proyecto

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 376/2016.

ORIGEN: SEXTA SALA

APETAC¡ON 114/201ó.

Lo Presidencio. solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 511/2012 Promovido por
Cecilio Hernóndez Gvtiérrez en contro del Ayuntomiento de
Juonocotlon, Jolisco. Ponente: Mogistrodo: Juon Luis Gonzólez Monliel,
resultondo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Bqrbo, resultondo:

.lcsr"is Carcia l+:7 ' t.P.44657 "(itradalu.iara.lal. .Tcl.'Far..(-i-i¡-i1r-1¡-11,71¡u
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MAGISTRADO ALBERTO BARBA GoMEz. Ausencio Juslificodo y
obstención, por hober sido quien emitió lo resolución recurrido en
términos de lo dispueslo por el orlículo 102 de to Ley de Juslicio
Adminisirotivo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor det proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor det proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN IONOUíN ¡¡INNNDA CAMARENA. En éonlro de!
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.
(Ponente)

MAGISTRADO LAURENTTNO tÓpfz VTLLASEñOR. A fovor det proyecto.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por Moyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 114/2016.

ORIGEN: SEGUNDA SAIA

APETACTON 558/201ó.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 10912013 promovido por
Morío Guodolupe Rodríguez Podillo y otros en contro del Jefe de lo
Unidod Deportomentol de Comercio en Espocios Abiertos del
Ayuntomiento de Guodolojoro, Jolisco y otros. Ponenle: Mogistrodo
Adrión Jooquín Mirondo Comoreno, resultondo:

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. Ausencio Justificodo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del Proyecio.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyeclo (Ponente).

Jcsrrs(ilruíal+17.('.P.44657. (iuadalir.jnla.l¡l..Tr"l Fax.:(-1-3)-lii'18-167()]'

PAGINA 6/16

I (Fl¡i- I () 79 . c-rnaiI : t¡chrrvo(¿¡;1ar'.iul.oIg

PLENO ORDINARIO 38 /2OI 6
2ó DE MAYO DE 2OIó



0.,ffrlir,ir,',,,,.,.
MAGISTRADO JUAN LU|S GONZÁrc2 MONT|EL. A fovor det proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO lÓpfZ vll-nSfÑOR. Abstención, por hober
sido quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispuesto por
el orlículo 102 de lo Ley de Juslicio Administrolivo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 558/2016.

ORIGEN: TERCERA SAIA

APELACtON 588/20r 4 C.E.A.

[o Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 313/2013 Promovido por
Fernondo Agustín Romírez Godínez en contro de lo Secretorio de
Ploneoción, Administroción y Finonzos del Gobierno del Estodo. Ponente:
Mogislrodo: Horocio León Hernóndez, resultondo:

S!N DISCUSIóN DEL ASUNTO.

En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. Ausencio Juslificodo

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor det proyecto.
(Ponente)

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Tengo impedinrenlo poro
volorlo porque no me fue enlregodo el proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAI1Z MONT|EL. A fovor det proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor det proyecio.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 588/2014.C.E.A. poro que se
informe de inmedioto o lo outoridod federol el cumplimiento de su
ejecutorio.
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ORIGEN: CUARTA SALA

APELACTON 1037/2015.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 10212014 promovido por
Cesor Dovid Androde Horo contro del Director lngresos de lo Tesorerío
Municipol del Ayuntomiento de Guodolojoro, Jolisco. Ponenle:
Mogislrodo [ourentino López Villoseñor, resultondo:

SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. Ausencio Justificodo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Mi volo dividido, o fovor deI
lo inoperoncio de los ogrovios y en contro de lo motivoción que se do
del proyeclo poro consideror lo odmisión.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispuesto por et
orlículo I02 de lo Ley de Justicio Adminislrotivo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEt
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAI1Z MONT|EL. A fovor det proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VTLLASEÑOR. A fovor det proyecto.
(Ponente).

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos en cuonto ol fondo del Proyecto y porJlloyorío_de votos en
cuonto o lo orgumentoción del proyecto del expediente Pleno
1037/201s.

ORIGEN: QUINTA SAIA

APELACTON r403/2015.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 12312014 promovído por el

.iesLLs [iur.cí¿ ]+17 . ('"P. 44657 ' (itrldalirjirlir .1a1. 'lr-l ,F¡r.:(-l-r) -l()-1ti-l()7(] y
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Ayuntomiento de Tepotitlon de Morelos, Jolisco, contro de Jorge Borbo
Novorro. Ponente: Mogistrodo Lourenlino López Villoseñor, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. Ausencio Juslificodo.

MAGISTRADO HoRAClo LEÓN HERNÁNDEZ. En conlro del proyecto, en
los mismos términos expresodos por el Mogisirodo Armondo Gorcío
Estrodo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En conlro de! proyecTo,
porque en el coso porliculor exisle en el juicio de origen coducidod ol
formulor mivoto precisore los dolos.

En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: dodo que el
presidente se tiene que retiror yo tengo un comentorio de lo
problemótico que tenemos con el monejo de los expedientes, yo no se
porque somos el Único Tribunol que monejomos ese tipo de hilodo que
es totolmente inodecuodo, tiene moyor costo y el hilodo que se monejo

lo jurisdicción ordinorio en los Tribunoles Civiles es uno ogujo no se
equiere uno perforodoro ese hilo no se ondo deshilochondo por todos
lodos, no se ondo jolondo, etcétero, etcétero y otro situoción, yo no he
encontrodo lo rozón del porque los corótulos estón plostificodos si se
supone que lo obligoción que tiene los octuorios, bueno los del Estodo
del Colimo no los de oquí es precisomente hocer los onotociones de lo
que von notificondo, cuondo emplozoron, cuondo citoron testigos, el
ovonce, cuondo se notifico lo sentencio, poro eso es y oquí oporte de
que son perezosos todovío se oyudon plostificóndoles lo posto del
expediente por eso no hoy control. En uso de lo voz el Mogistrodo
Presidente: tienes todo lo rozón si se estón deshilochondo, es un
verdodero relojo, es un hilo normos de cóñomo verdod, igu:l que olló
en los federoles, pues vomos hociendo el combio porque este es cierto si

es un relojo y lo de lo plostificodo pues siempre se ho piostificodo
quieren que yo no se plostifique. En uso de lo yoz el Íulogistrodo
Armondo Gorcío Estrodo: y sole mós coro. En uso de lo voz el
Mogistrodo Presidenle: es cierto. En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo
Gorcío Eslrodo: y no tiene ningún beneficio. En uso de lo yoz el
Mogislrodo Horocio León Hernóndez: y no protege lo posto. En uso de lo
yoz el Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo: no tiene níngún beneficio si

fuero mejor beneficio se plostificorío todos los expedientes de los jueces.
En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: los de distrito plostificon, tú te
ocuerdos Juon Luis. En uso de lo voz el Mogistrodo Juon Luis Gonzólez
Monliel: no. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: entonces si no
tienen inconveniente voy o dor lo instrucción de que no se plostifique y si

lo del hilo es un verdodero relojo diorio ondo enredóndose uno en esto
coso.
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MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN t'¡lnnNDA CAMARENA. Abstención, por
hober sido quien emilió lo resolución recurrido en términos de lo
dispuesto por el ortículo 102 de lo Ley de Justicio Administrolivo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZALET. MONT|EL. A fovor det proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor det proyecto.
(Ponenle).

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: En virtud del empote se hoce
voler el voto de colidod y se opruebo por moyorío de votos el proyecto
del expediente Pleno 1403/2015.

APETAC¡ON 44r /2016.

[o Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de Ios porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 535/2015 promovido por
Desorrollodoro Golco, S.A. de C.V., en contro de lo Tesorerío Municipol
de Tlojomulco de Zúñigo, Jolisco. Ponente: Mogislrodo Lourentino López
Villoseñor, resulto ndo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. Ausencio Juslificodo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor det proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En contro del proyecto,
comporlo en porle lo resolución pero yo considero que to dificuliod
estribo este lipo de osunlos por uno ousencio de congruencio que
desofortunodomente es uno disiinción oquí en cuonto o decidir de
monero colegórico que es lo que nos ho foltodo en los sentencios sobre
lodo en temos que tienen que ver en esto siiuoción como Ios del pogo
del impueslo prediol de llegor o uno conclusión de que es lo que tiene
que hocer lo outoridod, porque oquí esloblecen que es indebido el
porcenloje de donoción del tres y del dieciséis por ciento, como lo dijo
lo Solo de Origen, mi pregunlo serío porque siempre el que botollo poro
lo ejecución es el resoluior de origen, que vo o ejecuior? como vo o
ejecutor? o que vo o exigir q lo outoridqd, son siluociones lololmenle
genéricos porque nodo mós se suben ol temo de copior to senlencio
combior dos tres enlrodos y decir exoclomente Io mismo, porque incluso
lo sentencio de origen como que se ogregó un pórrofo que no
corresponde o lo sentencio que hoblo incluso de lo improcedencio de Io
que reclomo el oclor y ol finol resuelve declorondo que si qcreditó lo
procedencio poro decloror lo nulidod y en eso nulidod lenemos que
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del juicio reivindicotorio, el oclor si es el propielorio del inmueble. que
poso en lo ejecución, von o ir o dorle un oplouso, von o ir o dorle un
diplomo, oouí necesiiomos precisor lqs cosos, como debe ejecutorse
que vo o posor, cuol es lo obligoción de hocer de lo outoridod, o de
dejor de hocer, o si es en un sentido en el que lengo que emitir un oclo,
donde tengo que rozonorlo, orgumentorlo, fundorlo, molivorlo, debemos
decírselo en qué sentido y bojo qué porómelro y con qué fundomenlo
pero si no eslomos deierminondo que porcenloje es enionces;, cuol es el
que debe de proceder, estomos en uno siluoción nomos de que si es
nulo lo que demondo y enlonces que es lo que reconoce volidez que no
lo dice; por eso en eso porle yo estoy en conlro de lo senlencio.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN tulnnNDA CAMARENA. Abstención, por
hober sido quien emitió lo resolución recurrido en iérminos de to
dispuesto por el ortículo 102 de lo Ley de Juslicio Adminislrolivo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAtfZ MONT|EL. A fovor det proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓprz VILLASEÑOR. A fovor de! proyecto.
(Ponente).

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por moyorío de
votos el proyecto del expediente Pleno 441/2016.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: concluyendo este
osunto me perm¡ton ousentorme, entiendo que quedorío
colrno Presidente el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo, no

si me permiton ousentorme y si el Mogistrodo Armondo no'tengo inconveniente en presidir lo ses¡ón. En uso de lo voz el
Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo: yo nodo mos te voy o
pedir un fovor por rozón de tiempo tengo que retirorme y poro
que pudiero terminor lo sesión mejor que fuero el Mogistrodo
de lo Quinto Solo serío mejor poro mí. En uso de lo voz el
Mogisirodo Presidenle: tienes olgún inconveniente. En uso de
lo voz el Mogislrodo Adrián Jooquín Mirondo Comoreno: no
tengo inconveniente. En uso de lo voz el Mogistrodo
Presidenle: entonces poro que se quede el Mogistrodo Adrión
Jooquín Mirondo Comoreno. En uso de lo voz el Mogislrodo
Adrión Jooquín Mirondo Comoreno (en funciones de
presidente): Secretorio nos do cuento del siguiente osunto.

APELACTON r24l20r6.

En uso de lo voz, en funciones de Presidenle el Mogislrodo Adrión
Jooquín Mirondo Comoreno, solicitó ol C. Secrelorio Generol de
Acuerdos licenciodo Hugo Herrero Bcrbo, dor cuento del crigen y de
los porles en el Juicio: Recurso derivodo del Juicio Administrotivo
164/2013 promovido por Solono Vollorto, S.A. de C.V., Contro del
Ayuntomiento de Guodolojoro, Jolisco. Ponenle: Juon luis Gonzólez
Moniiel, resullondo:
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. El presente proyeclo no se somelió o voioción ol hober sido
relirodo por el Moqistrodo Ponenle.

APETACTON 4521201ó.

En uso de lo voz, en funciones de Presidente el Mogistrodo Adrión
Jooquín Mirondo Comoreno, solicitó ol C. Secrelorio Generol de
Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de
los porles en el Juicio: Recurso derivodo del Juicio Administrotivo
12112014 promovido por lsroel Romírez Romírez, en contro de lo Fiscolío
Generol del Estodo y otros. Ponenle: Mogistrodo Horocio León
Hernóndez, resultondo:

SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. Ausencio Justificodo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del proyecto.
(ponente).

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abstención, por hober sido
quien emitió Io resolución recurrido en términos de lo dispuesto por el
orlículo 102 de Io Ley de Justicio Administrotivo.

MAGISTRADO ADRIÁN IONOUÍN MIRANDA CAMARENA. EN CONITO dEt
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONT|EL. A fovor del proyecto,
concurrenle o fovor del fondo solo en conlrq de que no se eslén
siguiendo los lineomienlos o lo oplicoción de los ordenomienlos como
estoblece el coso.

MAGISTRADO LAURENTINO IÓETZVILLASEÑOR. Ausencio Juslificodo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Moyor'lo de
votos el Proyecto del expediente Pleno 452/2016.

."{
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ORIGEN: QUINTA SALA

APELACTON 315/201 6.

En uso de lo voz, en funciones de Presidente el Mogistrodo Adrión
Jooquín Mirondo Comoreno, solicitó ol C. secrelorio Generol de
Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de
los portes en el Juicio: Recurso derivodo del Juicio Administrotivo
75612014 promovido por Fernondo de Loro Mortínez contro del
Ayuntomiento de Zopopon, Jolisco y otro. Ponenle: Mogistrodo Alberto
Borbo G6mez, resultondo:

. El presenle provecto no se somelió o voloción o! hober sido
retirodo por el Moqislrodo Ponenle.

APELACTON 368/201ó

En uso de lo voz, en funciones de Presidente el Mogislrodo Adrión
Jooquín Mirondo Comoreno, solicitó ol c. Secretorio Generol de
Acuerdos licenciodo Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de
los porles en el Juicio: Recurso derivodo del Juicio Administrotivo
1020/2015 promovido por el Ayuntomiento de Acotlón de Juórez, Jolisco
en contro de lo Procurodurío Estotol de Protección ol Medio Ambiente
del Estodo de Jolisco. Ponenie: Mogislrodo Horocio León Hernóndez,
resultondo:

SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrerq
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. Ausencio Juslificodo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor det proyecto
(ponente).

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del Proyecto.

MAGTSTRADO ADR|ÁN JOAQUÍN tUtRnNDA CAMARENA. Absiención, por
hober sido quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo
dispuesio por el orlículo 102 de lo Ley de Jusiicio Adminislrotivc:.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONIAtfZ MONT|EL. A fovor det proyecto.

MAGISTñADo-LA[/5BFNII,U,R.1,9,?F+,yllf4lF§19§',áVtF,ltgig,,J",tt-,tifin,$Hgri,r 
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En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 368/2016.

APETACTON 395/201ó

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento de! origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 164/2014 promovido por
Sergio Monuel Donlucos Avelor en contro de lo Procurodurío Sociol del
Estodo. Ponente: Mogislrodo Horocio León Hernóndez, resultondo:

. El presenle provecto no se sometió o voloción ol hober sido
relirodo por el Mooislrodo Ponenle.

APELACION 479l20I6

En uso de Io voz, en funciones de Presidenle el Mogislrodo Adrión
Jooquín Mirondo comoreno, solicitó ol c. secretorio Generol de
Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de
Ios portes en el Juicio: Recurso derivodo del Juicio Administrotivo
1733/2015 promovido por Voleriono Dorontes Solgodo en contro de lo
Fiscolío Generol del Estodo. Ponenle: Mogistrodo Horocio león

dez, resultondo:

S¡N DISCUS!óN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA GOMEZ. Ausencio Justificodo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor det proyecto.
(Ponenie)

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA A fovor det proyecto.

MAGTSTRADO ADR|ÁN JOAQUÍN MIRRNDA CAMARENA. Abstención, por
hober sido quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo
dispuesto por el ortículo 102 de Io ley de Justicio Adminislrolivc.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAttZ MONTIEL. A fovor del Proyecto

MAGISTRADO LAURENTINO TÓPTZ VILLASEÑOR. Ausencio Juslificodq.
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 479/2016

-5-

Asunlos Vorios

En uso de lo voz, en funciones de Presidenle el Mogistrodo Adrión
Jooquín Mirondo Comoreno: uno vez terminodo el estudio y votoción del
totol de los Proyectos de sentencio presentodos poro lo sesión, y
continuondo con el orden del dío, Mogistrodos tiene olgún osunto que
trotor? SIN QUE EXISTIERA ASUNTOS PENDIENTES POR TRATAR.

-6-

lnforme de lo Presidencio

En uso de lo yoz, en funciones de Presidenle el Mogislrodo Adrión
Jooquín Mirondo Comoreno: Señor Secretorio Generol de Acuerdos nos
do cuento sobre el siguiente punto del orden del dío. En uso de lo voz el
Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero Borbo: es el
punto número 6 seis relolivo o los osunlos que fueron preseniodos en Io
Secretorío Generol

ó.1 En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del escrito que suscribe el C. Abel
Florido Espinozo, medionte el cuol formulo excitotivo de justiciq ol no
hoberse dictodo lo sentencio interlocutorio relotivo ol Juicio
Administrotivo 33512011 del índice de lo Segundo Solo Unitorio, esto
dentro del plozo previsto en Ley. Mogistrodos revise el módulo de
informoción de este Tribunol y con fecho 25 veinticinco de Moyo del
presente oño, fue pronunciodo lo sentencio definitivo relotivo ol Juicio
Administrotivo ll 335/20.l l.

. Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos,
determinoron no odmitir o trómite lo excitotivo interpuesto yo que
no encuodro en los supuestos del ortículo 83 de lo Ley de Justicio
Administrotivo yo que como se dijo con fecho 25 veinticinco de
moyo del presente oño fue pronunciodo lo sentencio
interlocutorio relotivo ol Juicio Administrotivo ll 375/201.l. Esto con
lo ousencio justificodo de los Mogistrodos Alberto Borbc Gómez y
Lourentino López Villoseñor
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6.2 En uso de lo voz el Secretorio Genergl de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del oficio Bl2/201ó que remite el
Mogistrodo Horocio León Hernóndez Presidente de lo Primero Solo
Unitorio, medionte el cuol solicito que se le envíen unos documentos que
obron en el expediente del juicio de nulido d 542/2014 del índice de lo
Quinto solo, y derivo un expediente pleno 1060/2015 sin emborgo se
interpuso un juicio de omporo y los outos originoles obron ohoro en el
Colegiodo.

o Los Mogistrodos integrontes del Pleno, quedoron enlerodos del
oficio de cuento. Gírese oficio ol Mogistrodo Horocio León
Hernóndez informondo que los outos originoles ohoro obron en el
Colegiodo.

ó.3 En uso de lo voz el Secrelqrio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, quiero comentor lo situoción de lo Decloroción
Potrimoniol de todos los que estón sujetos o presentorlo en los términos
del orticulo 78 y 8l frocción ll de lo Ley de Responsobilidodes de los
Servidores Públicos del Estodo de Jolisco, yo se les entrego el formoto
correspondiente pero el vencimiento es el 3l treinto y uno de moyo del
oño en curso, entonces se les invito o recordor o los compoñeros que les
esto obligondo poro que hicieron llegor o lo Secretorio Generol lo
Decloroción Potrimoniol.

\

-7-
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h I Conclusión v citoción poro próximo Sesión Ordinorio
N\ I

[\ I En uso de lo voz, en funciones de Presidente el Mogistrodo Adrión

|'J ri,"^:ll"l^Iill.*i^c^T1"^lo:^lo.-^:L'l'"",1:.ri'^,T,.'ll?'..:,,-? I:t:ll" 
/siendo Ios 12:30 doce horos con treinto minutos del dío 26 veintiséis de

/ Moyo del oño 2016 dos mil dieciséis, se dio por concluido lo Trigésimo
\ / Octovo Sesión Ordinorio, convocondo lo Presidencio o lo Trigésimo
\ ,/ Noveno Sesión Ordinorio o celebrorse el dío mortes 3l treinto y uno de\---l 

Moyo o los I l:00 once horol firmondo lo presente Acto poro constoncio
los Mogistrodos integrontesT6el Pleno, en unión del Secretorio Generol de
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